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Artículo 1° - Crear en el ámbito de esta Secretaría de Salud el "Programa de Referentes 
Informáticos Hospitalarios de la Ciudad de Buenos Aires", el que se desarrollará de acuerdo 
a los objetivos, metas y acciones enunciados en el Anexo I, que forma parte integrante de la 
presente Resolución. 
Art. 2° - El Programa funcionará en relación directa de la Dirección General de Sistemas de 
Información de Salud, dependiente de la Subsecretaría de Gerenciamiento Estratégico, y 
será coordinado por el Director General a cargo de aquella dependencia o por quien él 
designe. 
Art. 3° - Nómbranse Referentes Informáticos Hospitalarios con dedicación exclusiva y 
excluyente a las personas que se detallan en el Anexo II, que forma parte integrante de la 
presente Resolución, sin que ello modifique el cargo que revisten en la actualidad. 
Art. 4° - Délegase en el Director General de Sistemas de Información de Salud la facultad 
de modificar y/o designar en lo sucesivo la nómina de referentes informáticos de acuerdo a 
las necesidades que se generen en el futuro. 
Art. 5° - Comuníquese, etc.  
Stern. 

 
ANEXO I 
PROGRAMA DE REFERENTES INFORMATICOS HOSPITALARIOS EN LA CIUDAD 
AUTONOMA DE BUENOS AIRES 
OBJETIVOS: 
Generar un nexo con la DGSIS. Esto implica coordinar, filtrar y comunicar todo lo atinente 
a la problemática del hospital para su correcta canalización hacia esta Dirección General. 
Aplicar y hacer cumplir las políticas de la DGSIS en los hospitales, en lo atinente a 
administración, auditoría, sistemas y seguridad. 
Brindar soporte técnico básico sobre todos los activos, periféricos y equipos de 
computación patrimoniados en el hospital. Esto implica diagnosticar, procurar la reparación 
física y/o lógica de ser posible, capacitar a los usuarios responsables de los bienes 
antedichos a fin de que interpreten las fallas y la forma de recuperar la operatividad de los 
mismos. 
Transmitir las premisas que crea conveniente a los usuarios de los sistemas a fin de que 
operen y produzcan información acorde a las necesidades del hospital y de la Secretaría. 
Recabar las inquietudes de los usuarios que resulten relevantes sobre los sistemas o el 
ambiente informático del hospital a fin de tener un panorama de la situación en conjunto de 
lo que ocurre en cada nosocomio. 
METAS: 
Definir a la totalidad de los referentes con el objeto de que comiencen sus funciones el 1° 
de enero de 2003 con dedicación exclusiva y excluyente a los efectos antes mencionados. 
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Evaluar en 30 días el funcionamiento del programa. 
ANEXO II 
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